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C I R C U L A R DESAJCLC19-46 
 
 
Fecha:  28 de mayo de 2019 
 
Para:   JUECES PALMIRA  
 
De:  DIRECTORA EJECUTIVA SECCIONAL 
 
Asunto: “NUEVA SEDE  PALMIRA.” 
 
 
 
Como es de su conocimiento, esta Dirección Ejecutiva Seccional, con el apoyo de los 
Jueces de Palmira, logró la consecución de un lote en el  cual se construyó una sede 
judicial, cuyo proyecto siempre estuvo encaminado a establecer la oralidad Laboral – Civil 
y Familia. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura, a través de la Direccion Ejecutiva de Administración 
Judicial, asignó los recursos presupuestales para ello, procediendo a desarrollar el 
proyecto para implementar la oralidad con las especialidades antes citadas.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la especialidad penal se encuentra dispersa, se tiene 
concebido que las áreas que deja la especialidad Familia, se dispongan para unir la 
especialidad penal, y así prestar un mejor servicio a la comunidad. Así mismo, las Salas 
de Audiencias existentes en el Palacio de Justicia, se dejaran a disposición de la 
especialidad penal. 
 
Es así como en la sede alterna al Palacio de Justicia, se dispuso: 
 

1. Espacio para la ubicación de los 3 Juzgados de Familia de la localidad. 
2. Espacio para el Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados de Familia. 
3. Espacio para nueve (9) Salas de Audiencias, de las cuales harán uso las tres (03) 

especialidades (Laboral – Civil – Familia).  
  
Es importante manifestar, que las nueve (09) Salas de Audiencias, cuentan con todo el 
mobiliario y la tecnología necesaria para su buen funcionamiento. De igual manera, estas 
Salas de Audiencias, contarán con el servicio de administración de salas, a través de la 
Dra. BRIGGITTE FIGUEROA SANCHEZ, Asistente Administrativa, adscrita a esta 
Dirección Ejecutiva Seccional, a quien para efectos de la programación, el despacho 
deberá enviar un correo electrónico que ella suministrará, y con el cual, procederá al 
registro de la solicitud formal, e informará por el mismo medio la Sala de Audiencias 
asignada. (Se adjunta formato). Estas reservas, podrán ser consultadas a través de la 
página reservas/salaspalmira. 
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No está por demás informar, que la sede alterna cuenta con ascensor para el transporte 
de personas con movilidad reducida. Se adjuntan fotografías de la nueva sede.  
 
 

 
 
 

 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Atentamente, 

 
 

 

 

 
 

 
CLARA INES RAMÍREZ SIERRA 
Directora 
 
c.c Dr Jose Álvaro Gomez Herrera – Presidente Consejo Seccional de la Judicatura 
     Dra Bárbara Liliana Talero Ortiz –Presidente Tribunal Superior Distrito Judicial de Buga 
     Dra Consuelo Piedrahita Álzate - Presidente Sala Laboral Tribunal Superior de Buga 
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